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Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de Fomento al Uso Racional de la Energía para el Estado de Coahuila. 
 

 En relación al establecimiento del Fondo para el Aprovechamiento de las 
Fuentes Renovables de Energía y la Eficiencia Energética en el Estado de 
Coahuila, con el fin de garantizar la instrumentación de los programas y 
subprogramas derivados del  Plan Estatal de Ahorro de Energía. 

 
Planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con los  Diputados 
Esther Quintana Salinas, Rodrigo Rivas Urbina, Mario Alberto Dávila Delgado y José Miguel 
Batarse Silva, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción 
Nacional. 
 
Primera Lectura: 6 de Diciembre de 2011. 
 
Segunda Lectura: 13 de Diciembre de 2011. 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Fecha del Dictamen:  
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
 
 
 
 
C.  PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E. – 
 

 
El Diputado Carlos Ulises Orta Canales, en conjunto con los diputados 

integrantes del Grupo  Parlamentario “Lic. Felipe Calderón Hinojosa” del Partido Acción 
Nacional, que al calce firman, integrantes de la LVIII Legislatura, acudimos con 
fundamento en los artículos 59 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; y 48 fracción V, 181 fracción I,  y demás  relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, a presentar ante esta Soberanía la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE FOMENTO AL USO RACIONAL DE LA 
ENERGÍA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, en base a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La energía eléctrica es una herramienta indispensable en el desarrollo sostenido de 
toda sociedad. Este recurso es un sector prioritario para el Estado, su desarrollo y 
sostenimiento se encuentra en el debate nacional, ya que gran parte de nuestro futuro 
como sociedad depende de éste y del petróleo. Tradicionalmente, la generación de 
energía eléctrica en países como el nuestro se realiza mediante procesos que requieren 
de productos fósiles como el petróleo y sus derivados o de la utilización casi exclusiva 
de la infraestructura hidroeléctrica que durante el siglo XX se fortaleció en nuestro país, 
lo que nos da como resultado una preocupante dependencia en recursos no renovables 
–hablando de hidrocarburos- o que no abundan en nuestra región –tratándose del 
agua-. Aunado a lo anterior, estos rubros no han sido ajenos a una crisis mundial en su 
abastecimiento debido a la sobreexplotación o a repercusiones ambientales. 
 
Sin embargo, es preciso mencionar que la dinámica de procesos industriales y de 
servicios, así como la demanda doméstica invariablemente van en aumento, lo que 
genera en la sociedad, gobierno, inversionistas, científicos y organizaciones 
ambientalistas una profunda preocupación por el grave problema que representa la 
escasez de recursos energéticos y el daño irreparable que produce al planeta su 
utilización indiscriminada, situación que nos ha llevado al diseño e implementación de 
modelos de generación de energías renovables. 
 
La Ley de Fomento al Uso Racional de la Energía para el Estado de Coahuila fue 
publicada en el Periódico Oficial el viernes 13 de julio de 2007, sin embargo, dicha ley, 
se encuentra con una falta de regulación en temas energéticos trascendentales, como 
lo son:  
 
 Se requiere que se puedan reservar aquellas zonas con un alto potencial de 
explotación de energía renovable, además, que el uso del suelo, se garantice un 
acceso equitativo al recurso energético entre los distintos propietarios de terrenos, así 
como también, se pueda garantizar un acceso equitativo de energía solar, por lo tanto, 
en el texto propuesto, el Gobierno del Estado y los gobiernos municipales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, coordinarán esfuerzos, para que a través de políticas 
y programas se logren dichos objetivos. 
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Asimismo, se propone el establecimiento del Fondo para el Aprovechamiento de las 
Fuentes Renovables de Energía y la Eficiencia Energética en el Estado de Coahuila, 
con el fin de garantizar la instrumentación de los programas y subprogramas derivados 
del  Plan Estatal de Ahorro de Energía. Dicho Fondo será operado por la Comisión 
Intersecretarial para el Fomento al Uso Racional de la Energía. 
 
 Consideramos que esta reforma coadyuvará en el impuso del desarrollo estatal, 
fomentará la inversión y la participación social, privada y pública en este rubro, 
propiciando un desarrollo integral y sostenido hacia la autosuficiencia energética. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos poner a consideración 
de esta Soberanía el siguiente proyecto de: 

 
D E C R E T O 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se adicionan, la fracción V bis al artículo 2 y los artículos 19, 20, 
21, 22 y 23 de la Ley de Fomento al Uso Racional de la Energía para el Estado de 
Coahuila, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ………………. 
 
I al V…………… 
 
V  Bis.  Fondo: El Fondo para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía y la Eficiencia Energética en el Estado de Coahuila; 

 
VI al XI…………… 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL ACCESO A LAS FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA 
 

Artículo 19.- El aprovechamiento de la energía solar, del viento, de los cuerpos de 
agua y demás recursos renovables para la producción de energía, se sujetará a las 
disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
Para favorecer el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía y fomentar a 
través de ellas la protección al ambiente, el Gobierno del Estado y los gobiernos 
municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán concurrir y 
coordinar esfuerzos, suscribir convenios, desarrollar programas o políticas, para que: 
 
I.- Se puedan reservar aquellas zonas con un alto potencial de explotación de energía 
renovable para este fin y para los usos del suelo que sean compatibles; 
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II.- El uso del suelo, se garantice un acceso equitativo al recurso energético entre los 
distintos propietarios de terrenos; y 
 
III.- Se pueda garantizar un acceso equitativo de energía solar, sin obstrucción de las 
construcciones. 
 
Artículo 20.- Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y los gobiernos municipales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán implementar proyectos con 
criterios de eficiencia energética y uso de las energías renovables en sus instalaciones 
y lugares públicos. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL FONDO 

 
Artículo 21.- El Ejecutivo Estatal creará un Fondo anual, con el fin de garantizar la 

instrumentación de los programas y subprogramas derivados del Plan Estatal de Ahorro 
de Energía. Dicho Fondo será operado por la Comisión Intersecretarial. 
 
Los recursos del Fondo podrán provenir, entre otras, de las siguientes fuentes: 
 
I.- Por el pago de derechos previstos en la Ley de Hacienda y Ley de Ingresos para el 
Estado de Coahuila; 
 
II.- Una partida específica del Presupuesto de Egresos del Estado, debiendo ser esta 
mayor a la autorizada en el presupuesto del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
III.- Aportaciones de los municipios; 
 
IV.- Aportaciones voluntarias de personas físicas o morales; y 
 
V.- Aportaciones de organizaciones de cooperación o investigación. 
 
Artículo 22.- Para tener acceso a los recursos del Fondo, los proyectos deberán 

cumplir con los requisitos que para ese efecto se contemplen en las reglas de operación 
que emita la Comisión. 
 
Artículo 23.- Los recursos del Fondo, apoyarán el fomento de las energías renovables 

y la eficiencia energética a través de: 
 
I.- Incentivar la generación de electricidad en conexión con las redes del Sistema 
Eléctrico Nacional por parte de los Suministradores, dando prioridad a las empresas del 
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estado principalmente a pequeñas y medianas empresas o de los Generadores de 
electricidad, destinada para su venta a dichas entidades paraestatales; 
 
II.- Apoyar el desarrollo de tecnologías para el aprovechamiento de las fuentes 
renovables de energía para la generación de electricidad en conexión con las redes 
eléctricas que tengan costos más elevados que las tecnologías más competitivas pero 
cuyo fomento se justifique con fines de diversidad energética, desarrollo industrial y 
competitividad; 
 
III.- Incentivar los proyectos que a partir de fuentes renovables de energía provean 
energía eléctrica a comunidades aisladas y de bajos recursos que no cuenten con este 
servicio. Dichos proyectos podrán estar aislados de las redes eléctricas o en conexión 
con las mismas; y 
 
IV.- Apoyar el desarrollo de las aplicaciones distintas a la generación eléctrica de las 
fuentes renovables de energía, tales como la utilización de la energía solar, energía 
eólica, ahorro de energía en edificaciones, entre otras, procurando siempre que las 
acciones en materia de energías renovables y eficiencia energética, contribuyan a la 
conservación de un ambiente limpio. 
 

 
TRANSITORIOS 

Artículo Único.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
 
 

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA 
PARA TODOS” 

Saltillo Coahuila, a 6 de diciembre del 2011 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. CARLOS U. ORTA CANALES 
 
 
 
 

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS 
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DIP. MARIO ALBERTO DAVILA DELGADO 
 

 
 

DIP. RODRIGO RIVAS URBINA 
 
 

 
 

DIP. JOSE MIGUEL BATARSE SILVA 

 
 


